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El presente manual de políticas y procedimientos tiene como propósito ser una guía funcional para
los Enlaces de Mejora Regulatoria en el desarrollo y llenado del Manifiesto de Impacto
Regulatorio, en adelante "MIR". Este documento es de observancia general como instrumento de
información de consulta en todas las áreas que conforman la Administración Pública Municipal.

El manual es un medio para familiarizarse con la estructura y funcionamiento del MIR, desde el rol
de enlace. Su consulta permite identificar con claridad las acciones y pasos a seguir para el
correcto cumplimiento de cada uno de los campos por llenar, incluyendo cuando se requiera crear,
eliminar o modificar trámites o servicios.

La observancia del MIR y su procedimiento es obligatoria por ministerio de Ley y Reglamento,
independientemente de los sistemas o esquemas que se hayan empleado anteriormente. Por Ley
y Reglamento.

Por ser un documento de consulta frecuente, basado en una plataforma en expansión, este
manual habrá de ser actualizado, conforme se vayan generando las nuevas opciones y funciones
del mismo.

ANTECEDENTES

E11° de Octubre de 2009, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León la
Ley para la Mejora Regulatoria en el Estado de Nuevo León.

• Por disposición expresa de la Ley se crea la Unidad de Mejora Regulatoria Estatal como un
órgano desconcentrado de la Oficina Ejecutiva del Gobernador, dotada de autonomía
técnica y de gestión, con el objeto de implementar la política gubernamental en la materia.
Asimismo se obliga a los Municipios a crear su propia Unidad de Mejora Regulatoria con
.Ias mismas atribuciones que la Unidad Estatal, adecuadas al ámbito Municipal, respetando
la autonomía de los Municipios.

• Se expide el Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria y se publica en el Periódico
Oficial del Estado de Nuevo León, en fecha 16 de agosto de 2013.

• La Ley para la Mejora Regulatoria establece como uno de los instrumentos de la mejora
Regulatoria, entre otros, el Manifiesto de Impacto' Regulatorio.

• El Manifiesto de Impacto Regulatorio, es el documento que deberán elaborar las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal y remitir a la Unidad d
Mejora Regulatoria junto con los Anteproyectos de regulación en los que pro¡:)Qngª la

~
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creación, modificación, derogación o abrogación de disposiciones de carácter general que
produzcan efectos hacia los particulares.

• El presente manual ha sido realizado con el fin de facilitar a las Dependencias y
Entidades de la Administración la elaboración del Manifiesto de Impacto Regulatorio y la
remisión del mismo y del anteproyecto respectivo.

• Los objetivos, metodologías y elementos que debe contener el Manifiesto de Impacto
Regulatorio se plasman mediante un formulario, de manera clara, sencilla y
transparente.

Se establecen los procedimientos de entrega y los criterios de revisión de los
anteproyectos de disposiciones regulatorias de carácter general y su Manifiesto,
elaborados por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública.

• Se establece de manera detallada una guía para la elaboración del Manifiesto de
Impacto Regulatorio.

111.OB ETIVO

Esta lecer los lineamientos, criterios y metodología para la elaboración y presentación del
Mani' iesto de Impacto Regulatorio, y remisión de Anteproyectos a la Unidad de Mejora
Reg latoria Municipal.

CO JURíDICO Y NORMATIVO

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León.

• Ley para la Mejora Regulatoria en el Estado de Nuevo León

• Reglamento para la Mejora Regulatoria en la Administración Pública Municipal de San Pedro
Garza García, Nuevo León.

Elaboró
1 zle ¡J 1 '
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• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García,
N.L.

V. ALCANCE O NIVEL DE APLICACiÓN

El presente manual aplica a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal,
en la elaboración del Manifiesto de Impacto Regulatorio y remisión de los Anteproyectos de
regulación.

VI. DEFINICIONES

Administración Pública Municipal.- La integrada por las dependencias, organismos
descentralizados municipales, organismos desconcentrados, unidades administrativas y demás
entidades, cualquiera que sea su naturaleza o denominación, en las que participe el Municipio de
San Pedro Garza García, Nuevo León.

Anteproyecto.- La propuesta de creación, modificación, derogación o abrogación de regulación
plasmada a través de leyes, reglamentos, decretos o en actos administrativos de carácter general
que Iealicen las Dependencias y Entidades de las Administración Pública Municipal, y que surta
efectos a los particulares.

BenlficioS.- Efectos positivos que resultarían de la implementación de la regulación.

cosJos.- Valorización del conjunto de esfuerzos y recursos invertidos para la realización o
implémentación de la regulación.

Deplndencias.- Cada una de las Secretarías que conforman la Administración Pública Municipal
de Shn Pedro Garza García, Nuevo León.

Dictlmen.- Instrumento a través del cual la Unidad de Mejora Regulatoria emite su opinión sobre
los Anteproyectos y Manifiestos de Impacto Regulatorio, presentados por las Dependencias y
Entidades de la Administración Pública Municipal.

Entidad.- Cada uno de los organismos públicos descentralizados de la Administración Pública
Municipal.

<7/ Revisó brff~Al. tJ/
Lic. Hernán Salinas Wolberg
Secretario de Administración

Instructivo.- Instrumento de apoyo para la elaboración y presentación del MIR, que explica de
manera detallada el alcance de cada pregunta y la manera más apropiada de responderla.

Lic. Daniel Galindo Cruz
Titular de la Unidad de Mejora

Regulatoria

Elaboró
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LMRNL.- Ley para la Mejora Regulatoria en el Estado de Nuevo León.

MIR.- Manifiesto de Impacto Regulatorio.

Portal.- El portal oficial en Internet del Municipio de San Pedro Garza García, en la dirección
electrónica http://www.sanpedro.gob.mx

R. Ayuntamiento.- El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León.

Regulación.- Acto de emisión de normas reglamentarias municipales y disposiciones o acuerdos
administrativos de carácter general bajo alguno de los siguientes elementos:

a. Las normas que disponen la realización de cualquier trámite ante el Ayuntamiento del
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, o ante la Administración Pública
Municipal;

b. Las normas que regulen un procedimiento para que el particular, o la autoridad solicitante,
en su caso, realicen alguna petición, participen de cualquier manera para obtener un
permiso, licencia, aprobación, autorización, concesión, prerrogativa ante situación especial
de interés público o social, o equivalente a éstos, o para que se le preste un servicio de
cualquier tipo;

c. Las normas que establecen cualquier deber u obligación a cargo de los particulares, o de las
autoridades solicitantes, en su caso, a cuyo cumplimiento está supeditado el obtener
cualquier permiso, licencia, aprobación, autorización, concesión, prerrogativa ante situación
especial de interés público o social, o equivalente a éstos, o se contraiga o derive de su
obtención;

d. Las normas que establezcan cualquier deber u obligación a cargo de los particulares, o a las
autoridades solicitantes, en su caso, a cuyo cumplimiento está supeditada la prestación de
un servicio de cualquier tipo, o que se contraiga con la prestación del servicio;

e. Los actos administrativos de carácter general que disponen la realización de cualquier
trámite ante el R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, o la
Administración Pública Municipal;

Lic. Daniel Galindo Cruz
Titular de la Unidad de Mejora

Regulatoria

f. los actos administrativos de carácter general que regulan algún procedimiento para que el
particular, o la autoridad, en su caso, pueda solicitar, participar en cualquier forma u obtener
cualquier permiso, licencia, aprobación, autorización, concesión, prerrogativa ante situación
especial de interés público o social, o equivalente a éstos, o para que se le preste
servicio de cualquier tipo, entre los que se incluyen los acuerdos generale pLa s y
programas de desarrollo generales, sectoriales, y de cualquier nivel y eria'

:¡¡~ . Rev~só {J
ernán Salinas Wolber

Secretario de Administraci .
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instructivos, manuales, criterios, lineamientos, formas de solicitud, formas para aportación
de datos o de promociones de cualquier tipo, y demás actos que supediten la obtención de
lo pretendido por el particular, o por la autoridad solicitante;

g. Los actos administrativos de carácter general que establecen cualquier deber u obligación
con cargo a los particulares, o a las autoridades solicitantes, en su caso, a cuyo
cumplimiento está supeditado el obtener cualquier permiso, licencia, aprobación,
autorización, concesión, prerrogativa ante situación especial de interés público o social, o
equivalente a éstos, o que se contraiga al obtenerlo, y;

h. Los actos administrativos de carácter general que establezcan cualquier deber u obligación
con cargo a los particulares, o a las autoridades solicitantes, en su caso, a cuyo
ctlmplimiento está supeditada la prestación de un servicio de cualquier tipo, o que se
contraiga con la prestación del servicio.

UMR o Unidad.- Unidad de Mejora Regulatoria adscrita a la Secretaría de Administración del
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

VII. LINEAMIENTOS EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA

OBLIGACIONES Y/O RESPONSABILIDADES

De las Dependencias v Entidades.-

1. Enviar a la UMR los Anteproyectos de regulación que formulen.

2. Elaborar y presentar ante la UMR el Manifiesto de Impacto Regulatorio.

3. Atender las observaciones que al efecto emita la UMR.

4. Comunicar a la UMR los casos de exclusión.

Del Enlace de Mejora Regulatoria.-

5. Supervisar y asesorar en la formulación de los Anteproyectos y los Manifiestos
correspondientes.

Elaboró

<1- - \?e:

Lic. Daniel Galindo Cruz'---
Titular de la Unidad de Mejora

Regulatoria
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6. Elaborar y poner a disposición de las Dependencias y Entidades el formulario y su instructivo
para la elaboración del MIR.

7. Asesorar y apoyar a las Dependencias y Entidades en la elaboración del MIR.

8. Recibir y analizar los Anteproyectos y su Manifiesto de Impacto Regulatorio.

9. Remitir la opinión correspondiente sobre los Anteproyectos de regulación y su MIR enviados
por las Dependencias y Entidades.

10. Remitir a las Dependencias y Entidades, su opinión sobre los Anteproyectos de
regulación y su MIR.

El MIR (Descripción. fundamento V justificación)

El Manifiesto de Impacto Regulatorio es una herramienta de política pública que tiene por objeto
garantizar que los beneficios de las regulaciones sean superiores a sus costos. El MIR permite
analizar sistemáticamente los impactos potenciales de los instrumentos regulatorios para la toma
de decisiones gubernamentales, fomentando que éstos sean más transparentes y racionales.

La Ley para la Mejora Regulatoria en el Estado de Nuevo León, establece que los anteproyectos
de disposiciones regulatorias de carácter general y que produzcan efectos hacia los particulares
elaborados por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal,
deben ser remitidos a la Unidad de Mejora Regulatoria para su revisión y dictamen, acompañando
el Manifiesto de Impacto Regulatorio (MIR).

El MIR es el documento que las diversas dependencias y entidades de la administración pública,
deben elaborar para evaluar y justificar la creación, modificación o supresión de disposiciones de
carácter general, que repercutan en los particulares.

Se precisa que el MIR únicamente debe presentarse, así como todo lo que éste Manual indica,
cuando los anteproyectos son suscritos por el Presidente Municipal, es decir, que el Alcalde sea
quien someta a consideración del Ayuntamiento dicho anteproyecto.

El MIR se habrá de presentar a la Unidad antes de ser sometido al Presidente Municipal, para que
éste lo remita a los integrantes del Ayuntamiento para su dictamen y proceso legislativo.

Elaboró
l -r~

Lic. Daniel Galindo Cruz
Titular de la Unidad de Mejora

Regulatoria



SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS
PARA ELABORACiÓN DEL MANIFIESTO DE IMPACTO REGULATORIO

Clave de manual Emisión Fecha última versión Página

0300-ADMÓN-U MR-M PP-08- V1

Objetivo.-

05 de junio de 2014 Primera versión 11 de 52

El Manifiesto de Impacto Regulatorio tiene como principal objetivo desarrollar mediante
investigaciones analíticas y transparentes los siguientes aspectos:

• Una explicación detallada sobre las circunstancias que justifican la expedición del
anteproyecto de regulación, mediante la identificación de la problemática o situación que se
pretende resolver o abordar;

• Un análisis sobre las alternativas posibles para hacer frente a la problemática o situación que el
anteproyecto de regulación pretende resolver o abordar;

• Una estimación de los costos y beneficios esperados para los particulares en caso de
aprobarse y aplicarse la regulación propuesta;

• Un análisis de los posibles riesgos en los que se incurriría al no emitir el anteproyecto de
regulación; y

• Un análisis jurídico sobre la consistencia y armonía que el anteproyecto regulatorio guarda con
relación al marco jurídico federal, estatal, y municipal, incluyéndose una revisión y explicación
sobre las atribuciones y facultades con que cuenta la dependencia o entidad para la expedición
del mismo.

El MIR ayuda a mejorar el proceso de elaboración y aplicación de los anteproyectos regulatorios
que produzcan efectos hacia los particulares y hace posible la discusión objetiva sobre las
ventajas y desventajas que se desprenderían a propósito de la entrada en vigor de los mismos,
facilitando la participación efectiva de los diversos sectores de la sociedad en la formulación y
revisión de los anteproyectos.

Regulaciones que requieren manifiesto de impacto regula torio (MIR).-

De acuerdo con la Ley para la Mejora Regulatoria en el Estado de Nuevo León, todo anteproyecto
de disposiciones legislativas o administrativas de carácter general y que produzcan efectos
hacia los particulares, que elaboren las Dependencias y Entidades de la Administración Pública
Municipal, debe remitirse a la Unidad de Mejora Regulatoria acompañado del MIR, para su
revisión y dictamen.
Estos anteproyectos pueden ser, por ejemplo:

1.
2.
3.
4.
5.

Elaboró
~c~,

Lic. Daniel Galindo Cruz
Titular de la Unidad de Mejora

Regulatoria
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6. Instructivos
7. Lineamientos
8. Criterios
9. Cualquier otra regulación de carácter general y que produzcan efectos hacia los

particulares, que expidan las dependencias y entidades de la Administración Pública del
Municipal.

Criterios para determinar la trascendencia de las regulaciones hacia los
parliculares.-

Los criterios de la UMR para determinar si una regulación trasciende o crea costos de
cumplimiento para los particulares son los siguientes:

1. Cuando crea obligaciones o hace más estrictas las obligaciones existentes;
11. Cuando crea, modifica o suprime disposiciones, aún cuando el objetivo pretendido sea la

simplificación de trámites y servicios y/o pretenda facilitar el cumplimiento al particular;
111. Si reduce o restringe derechos o prestaciones para los particulares; o,
IV. Si establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro término de

referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición futura,
afecten o puedan afectar los derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los
particulares.

En caso de que ninguno de los anteriores criterios aplique al anteproyecto de regulación
elaborado por la Dependencia o Entidad de la Administración Pública Municipal, lo comunicará
mediante oficio que envíe a la UMR para su conocimiento, acompañado del anteproyecto de
regulación.

Casos de exclusión.-

Los anteproyectos que están excluidos de acompañar o presentar el Manifiesto de Impacto
Regulatorio, por disposición expresa de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de Nuevo
León, son los siguientes:

1. Anteproyectos relativos a los procedimientos administrativos que se lleven en forma de juicio.
(Art. 4 LMRNL)

11. Anteproyectos que se refieran a cualquier disposición administrativa que no sea de aplicación
general y se trate de actos administrativos de efectos particulares y concretos. (Art. 5,
fracción 1, LMRNL).

111. Anteproyectos que contengan normas de aplicación urgente a criterio del Presidente
Municipal. (Art. 5, fracción 11, LMRNL).

Elaboró
.<\ eP

Lic. Daniel Galindo Cruz
Titular de la Unidad de Mejora

Regulatoria
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IV. Anteproyectos cuya normativa no implique costos de cumplimiento para los particulares.
(Art, 5, fracción 111, LMRNL).

V. Anteproyectos relativos a la modificación de disposiciones que por su naturaleza deban
actualizarse periódicamente, sin imponer obligaciones adicionales a las ya existentes. (Art. 5,
fracción IV, LMRNL).

VI. Anteproyectos de disposiciones que declaren una emergencia o desastre natural en términos
de la Ley de Protección Civil para el Estado de Nuevo León. (Art. 5, fracción V, LMRNL YArt.
63 a 72 de la Ley de Protección Civil de Nuevo León).

VII. Anteproyectos de disposiciones que declaren emergencia en materia de epidemias, en
términos de la Ley Estatal de Salud.

En los supuestos contemplados en las fracciones 1, 11, 111, IV, Y V; la Dependencia o Entidad que
elabore el anteproyecto, lo comunicará mediante oficio que envíe a la Unidad de Mejora
Regulatoria para su conocimiento, acompañado del anteproyecto de regulación.

Responsables de formular y presentar el Manifiesto de Impacto Regulatorio.-

Conforme a la Ley de Mejora Regulatoria en el Estado de Nuevo León y el Reglamento
Municipal, las distintas Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, son
responsables de elaborar y presentar el Manifiesto de Impacto Regulatorio y su Anteproyecto
ante la Unidad de Mejora Regulatoria.

El servidor público designado por los Titulares de las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Municipal, como responsable para desarrollar la mejora regulatoria al
interior de las mismas, fungirá como Enlace de Mejora Regulatoria ante la Unidad de Mejora
Regulatoria, a quien le corresponde, entre otras funciones, la de supervisar y asesorar en la
formulación de los Anteproyectos y el Manifiesto de Impacto Regulatorio correspondiente.

De la presentación del MIR.-

Los anteproyectos regulatorios deben presentarse a la Unidad de Mejora Regulatoria junto con el
Manifiesto de Impacto Regulatorio (MIR), por lo menos 30 días naturales, antes de que la
Dependencia o Entidad responsable o promotor del anteproyecto pretenda emitir el acto o
proponerlo al Presidente Municipal. Lo anterior es por disposición de la LMRNL y en consecuencia
del reglamento, además la Unidad tiene 30 días naturales para dictaminar el MIR y e
anteproyecto; previo a que se someta al Presidente Municipal.

Elaboró
r_ -e-::r-==

Lic. Daniel Galindo Cruz
Titular de la Unidad de Mejora

Regulatoria
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La presentación y envío del MIR a la Unidad de Mejora Regulatoria Municipal, se realiza en forma
electrónica y física, así mismo se deberá anexar el Anteproyecto en versión electrónica o física.
Las instrucciones precisas para el acceso al formulario y su envío se encuentran en el instructivo
que para tal efecto emitió la UMR, el cual forma parte del presente manual.

Elementos del MIR.-

El artículo 47 de la LMRNL, establece que los Manifiestos deberán contener la siguiente
información:

1. Detallar las circunstancias que justifiquen la expedición de una determinada regulación,
mediante la identificación de la problemática o situación que el Anteproyecto pretende
resolver o abordar;

11. Mencionar y analizar las alternativas posibles para hacer frente a la problemática o situación
señaladas en el Anteproyecto;

111. Estimar los costos y beneficios esperados para los particulares en caso de aprobarse y
aplicarse el Anteproyecto;

IV. Analizar los riesgos de no emitir la regulación; y

V. Verificar que el Anteproyecto sea congruente con el marco jurídico federal y estatal y que la
autoridad que pretende emitirlo esté facultado para hacerlo.

El Manifiesto de Impacto Regulatorio correspondiente a un Anteproyecto, en el que se concluya
que se requiere reformar, derogar o abrogar normas jurídicas, deberá contener:

1. El señalamiento de las normas jurídicas, o acuerdo general o parte de éste, a que se refiere el
Anteproyecto;

11. Las circulares, instructivos, manuales, lineamientos, criterios, formas de solicitud y
promociones, y demás instrumentos que quedarían sin efecto;

111. El beneficio para el Municipio, derivado de las adecuaciones orgánicas, y;

IV. El ahorro de esfuerzo, tiempo y económico para el particular, o para la autoridad solicitante,
en su caso.

Elaboró
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Lic. Daniel Gafindo Cruz
Titular de la Unidad de Mejora
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El Manifiesto de Impacto Regulatorio correspondiente a un Anteproyecto, en el que se concluya
que se requiere de nuevas normas jurídicas para un nuevo trámite o servicio, o de uno de éstos
aprovechando las existentes, deberá contener:

1. Las normas jurídicas que se requiere expedir, en su caso;

11. Los servidores públicos, por número y jerarquía conforme a la clasificación de puestos, que se
requerirían para el nuevo trámite o servicio;

111. Los derechos o aprovechamientos fiscales que se requeriría establecer con cargo al
particular, o a la autoridad solicitante, en su caso;

IV. Los planes, programas, acuerdos generales, circulares, instructivos, formas de solicitud,
promociones y difusión en los medios, que se requerirían para implementar el nuevo trámite o
servicio.

La UMR diseñó un formulario (formato) que pone a disposición de las Dependencias y Entidades
para la elaboración y remisión del MIR y su Anteproyecto, de manera electrónica y física, con los
siguientes aspectos:

1. Datos generales del Anteproyecto.
2. Justificación para expedir la regulación propuesta.
3. Descripción de la problemática o situación que da origen a la regulación propuesta en el

anteproyecto.
4. Análisis de las alternativas propuestas.
5. Efectos del anteproyecto.
6. Análisis de costos y beneficios de la regulación.
7. Análisis presupuestal que generaría la implementación de la regulación.
8. Análisis de los riesgos de no emitir la regulación propuesta.
9. Fundamento jurídico del anteproyecto, verificando que sea congruente con el marco

jurídico federal y estatal; así como la facultad de la autoridad que elabora y realiza el
anteproyecto.

10. Datos de inscripción de trámites y servicios.

Para cada aspecto se proponen varias preguntas. Algunas preguntas son muy sencillas y
requieren solamente escoger una opción de respuesta entre varias posibles. Otras preguntas
requieren dos o más piezas de información documental tales como las relativas a los
ordenamientos jurídicos y sus respectivos artículos que el Anteproyecto adiciona, modifica, deroga
o abroga. En ciertos casos las preguntas requieren una explicación más o menos detallada de
algún aspecto vinculado con el Anteproyecto.

Revisó

11~-~ 4/1fy
.. ernán Salinas Wolberg

Secretario de Administración

Es importante tomar en cuenta que no todas las preguntas son necesariamen
los Anteproyectos.

Elaboró
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Como un instrumento de apoyo a la elaboración del MIR, se ha elaborado un instructivo que se
acompaña al formulario donde se explica detalladamente el alcance de cada pregunta y la manera
más apropiada de responderla.

Dictamen del anteproyecto y su MIR..

La UMR, dictaminará los Anteproyectos de Regulación y sus MIR sometidos para su
revisión, por la Dependencias y Entidades.

Los dictámenes de la UMR deberán contener los siguientes elementos:

• Observaciones acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas;
• Observaciones sobre aspectos del anteproyecto que serían susceptibles de modificarse con

el fin de aumentar la transparencia, disminuir los costos o aumentar los beneficios
esperados; y

• Observaciones sobre los aspectos contemplados en el Manifiesto de Impacto
Regulatorio.

Si la UMR tiene observaciones y recomendaciones en cuanto a las disposiciones
específicas de un anteproyecto que impliquen modificación, deberá enviar un dictamen preliminar
a la Dependencia o Entidad promotor del anteproyecto. En respuesta al dictamen preliminar, las
autoridades regulatorias atenderán las observaciones que sobre el Anteproyecto y/o el MIR realice
la UMR, de no estar de acuerdo podrá presentar la inconformidad respectiva ante la UMR.

La UMR emitirá un dictamen final cuando no tenga observaciones o recomendaciones adicionales
que impliquen la modificación de un Anteproyecto y/o su MIR.

Elaboró<la ;PO" i::l

Líc. Daniel Galindo Cruz
Titular de la Unidad de Mejora

Regulatoria
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VIII. PROCESOS

Elaboró
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I 0300-ADMON-UMR-MPP-01-PROCESO-08-V1

REVISIÓN DEL MIR

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO

DEPENDENCIA YIO ENTIDAD - Titular

1. Elabora el Anteproyecto y MIR Y lo entrega a la UMR

UNIDAD DE MEJORA REGULARlA - Titular

2. Recibe el Anteproyecto y MIR Y verifica cumplimiento de requisitos y aspectos de forma.

SE DETECTA OMISIÓN O FAL TA DE REQUISITOS

3. Turna a la Dependencia y/o Entidad los documentos para que sean subsanadas las omisiones
y o requisitos faltantes en un plazo no mayor a 3-tres días hábiles.

DEPENDENCIA YIO ENTIDAD - Titular

4. Recibe los documentos donde se indican los requisitos faltantes u omisiones y procede a
subsanarlos.

5. Devuelve los documentos a la UMR para su análisis y revisión y pasa al punto 2.

LOS DOCUMENTOS CUMPLEN CON LOS REQUISITOS

UNIDAD DE MEJORA REGULARlA - Titular

6. Procede a realizar el análisis y revisión del Anteproyecto y del MIR.

. EXISTEN OBSERVACIONES

Lic. Daniel Galindo Cruz
Titular de la Unidad de Mejora

Regulatoria

A
Elaboró

~-

7. Elabora un Dictamen Preliminar, indicando las observaciones que hayan sido detect
Anteproyecto y/o MIR.
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8. Envía los documentos con las observaciones al Titular de la Dependencia y/o Entidad.

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD - Titular

9. Atiende las observaciones y realiza los cambios al Anteproyecto y/o MIR y los remite de nueva
cuenta y pasa al punto 11.

UNIDAD DE MEJORA REGULARlA - Titular

10. Recibe nuevamente los documentos con las observaciones debidamente solventadas.

NO HA Y OBSERVACIONES

11. Elabora Dictamen Final en un plazo no mayor a 30-treinta días naturales.

FIN DEL PROCESO.

Elaboró
n

Lic. Daniel Galindo Cruz
Titular de la Unidad de Mejora

Regulatoria
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO REVISiÓN DEL MIR

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD
Titular

Elabora el Anteproyecto y MIR Y lo
entrega a la UMR

UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA
Titular

Recibe el Anteproyecto y MIR Y
verifica cumplimiento de
requisitos y aspectos de forma.

Recibe los documentos donde se
indican los requisitos faltantes u
omisiones y procede a
subsanar1os.

Devuelve los documentos a la
UMR para su análisis y revisión y
pasa al punto 2.

SI

Turna a la Dependencia
ylo Entidad los
documentos para que
sean subsanadas las
omisiones y o requisitos
faltantes en un plazo no
mayor a 3-tre5 dfas
hábiles.

SI
¿Existen observaciones?

NO

Procede a realizar el
análisis y revisión del
Anteproyecto y del MIR.

NO

Atiende las observaciones y
realiza los cambios al
Anteproyecto y/o MIR y los remite
de nueva cuenta y pasa al punto
11.

Elabora un Dictamen Preliminar,
indicando las observaciones que
hayan sido detectadas en el

Anteproyecto y/o MIR.

Envla los documentos con las
observaciones al Titular de la
Dependencia y/o Entidad.

Recibe nuevamente los documentos
con las observaciones debidamente
solventadas.

Elabora Dictamen Final en un plazo
no mayor a 30.treinta días naturales

FIN DEL
PROCESO

Revisó

¡{~~
Lic. Daniel Gafindo Cruz

Titular de la Unidad de Mejora
Regulatoria
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IX.ANEXOS

Elaboró* r--
Lic. Daniel Galindo Cruz

Titular de la Unidad de Mejora
Regulatoria
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0300-ADMÓN-UMR-MPP-OB
FORMA TO-01-V1

FORMULARIO DEL MIR

Elaboró
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FORMULARIO MIR

l. DATOS GENERALES DEL ANTEPROYECTO

I A. TITULO DEL ANTEPROYECTO

B. N MBR DEL ARCHIV E ECTR NICO D L ANTEPROYECTO

~SPONSABLE DE PRESENTAR EL MIRITITULAR DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)
NOMBRE I APELLIDO PATERNO I APELLIDO MATERNO

CARGO

TELEFONO I CORREO ELECTRONICO

e:-RESPONSABLE DE LA MEJORA REGULATORIAfENLACE DE MEJORA REGULATORIA
NOMBRE I APELLIDO PATERNO I APELLIDO MATERNO

I
CARGO

TELEFONO I CORREO ELECTRONICO
I

F. IDENTIFICAR SI EL ANTEPROYECTO OBEDECE A UNO O M S DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS
Obllgilcl " .speclfica Compromiso Internacional ProgrBma de Mejora Regulatorta

G. NÚMERO DEL ANTEPROYECTO QUE LE ANTECEDE (Cuando el anteproyecto responde a las observaciones por
falta de Información o a un dictamen preliminar)

H. RESUMEN DEL ANTEPROYECTO

1

Elaboró

Lic. Daniel Galindo Cruz
Titular de la Unidad de Mejora

Regulatoria
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11. Jusn ICACIÓ DE LA REGUL CiÓ PROPUESTA

1. D SCRIB LO oe.I T os GULATORIOS GE ER LES DEL TE OY CTO

o SITUAClO QU
EXJST'E!N'CIA D

LA

3. o A ~I 00.( E ARCH C:T o CO OCO ETO}

L TOC

5. 5

&.

TEPROYECTO

Ordeftam "

2

Elaboró
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UM (conforme a la Ley de
bOI"a la propuesta).

del r • tll de presenC8r el
Estatal corresponde a Tttul r d I

E. R."ponsabl. d. la Mejono R~u to •.••• Escnba no tl«ed I
d rrot r la Moe °a Reg .ona al ,ni rlOr d I Depond neia o
ce de Mejora Reg .on regl$ll'8ol:Jo ant la UMR (T ular. o e '"-1
or O upcrior
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proyecto
de uno o
slo y au

r I ,nformaoo:.n mln'ma na par 1 nd 1a5
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l. JU F'CAC.ON DE LA REGULACIÓN PROPUESTA

Jurdlco

r 1 d
con c:landad,

•.••.•.ah.nr. La exprlClitClon
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ObJ livo. regu' lorloa de' am.proyeC:lo

Pre1¡unt. 1. DfnIc:rlba los obJ-t1'vo& NlfIuAllforlos ~~ d 1 4N'lr.pro .•••••c:to. Cu nao I s
s progunr s son do r'PO doscripllVO o n TT: NO. como en e.sre caso .se roqu

infcxmllr:ión .sea lo més fa y P' J proPó o os bnndar aJ lec~
e>oncrora y ú ,y asl " 1M fH nt nd. 'o dfH nrO'/NOyeclO en c:uostlón

iOn propuesta. Es pr

de las persona .

nle
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oa sa

an~proyeC:lo lI'

I d 1'10 un OI'óena
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o _ ,na
en la ausencia
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'0 diCho n .. en vor.>ión eleCtrónlC

00 q 5 lo que suc:ed r1a en callO de no e
XCII'docUrnentos (es . dlagnOs11oos. n

$Os. sobr

I de sgo. &8con
n>lOnelec rOnlca. rnbíén se

anteproyecto y IR

Ord mient:oJurtdico propuesto

P UrJ't8 5.-TIpo d.om narnlento Jurldic o PI'OpU04lto

a sta pregunta no

con.&derad .••
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v nte pr

I~o.

En parbcu r. es
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Fundam.nto Jurfdlco d I an royecto
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OC'Clenafnlento ¡Wldi<:o vig t. G rooo'm~_Ja
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Ley d. Aaoc one. P bt ce prtv~ para e. E.hldo de ele Nu••••o La6n•• a cita rta: "L.y do Asocl.ac on••
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Identi csr I03S preferenci..'Jsde s 9 pos afe<:bdos.
Co tar co mayor inf.::lrrnsci:»nrespecto de los efectos po'enciales ::le las reg~l&Ciones.
Log B u mayor gr••do de comprensio!1 '1 cu p mien1o::le regulación
Incorporar nloevas Ideas.
Me r~r y fonalecer la confi~ ZDentre los grupos af CWdosy los rog lladores
Fe Joeer el apoyo para la expedición do la regulaCló

J'-<lICIOalmonte. es u o rcsponsab IId~d fundamc ta de lon b en gobie no oxpllcar Detalladamente a la
ciudaoanra ss zones '1 las caraeterlstcss de las. r&gul3Cicnes que p etende impo er, asl como los octos
cu espera 109mr oon éstas

El procese de ce sulta puede incluir a:

Empresas,
Asociaciones empresariales o profesionales,
Orgo IZOCtC es \101nID s Ono guoornamontalcs.
Depend cias E t tales, Fecera s lo' entidades Pi)roe::;la:••It<::;.'1
Gobiernos estata es o m nicipale5.

C andO la con_u Ita s a:nplla, s reducen los riesgos 00 qu las eogulacicnes beneficien a in ereSAS pnrticul p_"
a det' anto de a so::iedad general.

s... d be hacOl ••1 t••¿u pélréJ l~bCl l•••; u::lir r.... d.. I~ empresas de r nor tamat'io y de los
cons midores, 'lB que és 05 ~eneralme te ~ienen mayOres ::l, cul ades par partJclpar en los proCe:s.D:! d COII:! Il••
'bllcu,

ProguntD 13. ConsuJtD Pública, ld9rlU /qua SJ se rea!Jzaron los. s.~l..'ientes tipCN: de consu,rta en ,'a ckJbo,'LIclón
del R"teproye:::ro (respondr; si O no).

IJ Formaci6n de gru::lo de tTabajo.oComitétécnico par::>I~ eloborooiOn conjunta col antaproy~c1o.
r Coleg El o .:lSOCIOCloncsde profo~ionistas,
1 I Asociacb es Civiles.
1 ,iversidades p . bllcas '110pnvadas.
1I C culaciO del barrador a grlJoO'!>o p"""ona", intereso.s y r CQpcoOnde cementa"ios
L SeminarIO Icon' ren ¡:or invitación,

Seminar Iconferen '" 3b' rto 01pú ICO.
Rec pelón de comentarios no oliciUldes
Consulta J tra.gube 11 tal
Consulta con autoridades i tern&eionCllus o 003 otros paises
Otro I

Porsonas, organizaciones 'f utoridades conaultadas

Pregunta 14. Presenro a lista de person8S. org "Izacione:s y iluron'dades r;oJlsulliKJ~,
n caso de haber reol' do Q gün t;¡:o de consulta oubhca pa,a la elaborac.<ln uu antepr:>)'ecto, Jdentlflque as

personas. OI'g nizac'O<'Iesy sL.toridades consult.a:jé):;.

tts necesario incluir cad~ uno de los interes"dos O g po:; intaresados que partl 'paron y o COIllUJlt. los
QU se em flron, ttP."J cando aque b" comen! nos que se tomaron en cuenta para la integmción final del
anteproyec o
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r.c:tos d••• eon ulta p blk:. sobre el contenido d • antepf"Oyeclo

propue 'as que s mcf ff)n 8me~ o ~ re ado de lfI.S
13 De • r pos. 6. f1tJf¡que Ja persones u orpsnrZaoones Q1J

cenSo a PQblica

las portaciones que oeieron los partlCul r
eiOn propu

con

s)

b)

e)

d)

o n rfrJlJCJndO""c;:J8 o
fin n eros y

a ex¡>efienc:'8

en
es

3a"4:lon •• ~n mp d

Pregunra 17 Do$criba e
nrop,oyec:o. "CorresponcJ t

gr ved d
del a eproyeeto

105 inCumpli ~os y I tila son el eeanisn'\o
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Efectos d I .ntoproye-cto

Es ccn11ene aparUtdO$ tOn os oon lOS oostos. y benefiC>os espeorados. del a 1ep~.

-s del anteproyecto
del dICtamen de

con'Ipe"encaa en rcados y sobr 1coon rclO
ccnsu dof"es de bienes y s.ennoos.

ro. peque y mediana!> e pn!~s

no de una r

Los 81:_1ad'OS dos y tres. s

o apart.adO, se proporeoona un es.paclo para ant!l
los apartadOs anumores.

.1 lrOn

Efecto del anteproyeetosobre l. e:ompetene:iaen los m re:dos y sobre I comorclo n.clon.1 _
Interna<: onal

lobj 1IYOd _to an~ sis. es aseguror que no se afecte Inneoe-sana
d ¡onl nte tdad e<Xln~1C8

1e el o

$Ub nan fa las de mereado ooa>o
IIoOCÍale!>o ambien son n

qUlhbrar aspee10s <fe ehe ne,s eco

or-rn3C>ón para con-sumicSore-so
ICSlr-ar la competencia aree Un

0C>ón &OClal.

Al la man ra en que el a ~eproyec:lo r

9r o d importa CIa de tos foctcn (con er . peque" . menor.

••• anteproyecto no tendr
s'ón

rC(;lO'SsaO<" la compet ne. y I corn rOlO. presen: las 11que

Efectos del anteproyecto sobre lo. consumidores

~un,. 111_ ¿ev o-s so an Jos efecto es 1 nI proyecto oSOOre los CO'l$V~.:s o .sobre JO: l/SU rio$ CIO
Y S~. en érrnonos eJe pn;JCJ<J . e ilctad y dJspon.O.roaad de O. n S y SOI"ViC.o:s"

n I compel"
d b' nes y s.ennclOs. y n lo
13mb pUeden Jugar un .mportan
se pode QUoe se tdenlJ'oqu n doc:hOs.fectos.

1 !$ r-sulacoone&- r'ec:u..!!ftI~eITlon
pagan por Si lo.. con mido s

I prol.c<:QOnd los. dereenos el

Elaboró
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Sttr1a desea
duracioOn 41e

la "s,tuac¡on del c;onsurn O<'
d ele e-s y sennc.o . '1

ese catlOad • forn'UlC>On
d )1 segundad JurtdlCa n S

a~. pequena.men~. e).y

aq el anteproyecto no t,ene e ec:tos sobre los cons Idores. ~ente la ,nronnac..on Que JUUIl'ieaesa

Efectos sobre las micro .•pequen •• y median ••• mp•.••••

. b/e paro las rmcro. paqtI6/1i1S y n-a

'1 mc<h n s

En e caso e que
s e sas _ d

regu coón y. P<Y

1 pro~ Implique gastos doClO in
v n qu nnedlda las mero. P4iICl'IIOl\.¡J>$y
con los. ga~o s que pud, r n sor

a
t

o

El obJetiVO e nt eJe la PI unr o.s do rrJ'>N)Dr $1 .lI factJo.re el cumplNn16r;,ro per
mea na". fHn sos. ~ ele laS ,,"iero. peau 11as. y

S ClQn51d fa que e ntaproy
coneru$iO .

Análi.l. de costoso

o no t, n rectos 50Dbr 1 s IPyMEs.. nte la 11"1 clOn que JU "roca esa

Elaboró<1-- •....p
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ac'Cldlé<1nl1lOO5 ~ an 11
nos costos una unidad d rn<il'di~

costos n ud de ue

ello. no ,sera neocesa.nc> Io

q pudo r n en rar

05 rel.31 os

otros

do. tanto g

Oa

como

norrn' of

h mpo p r cumplir con

requ oeflt
que $

po dI!! costos conE

En el
pro

dO dond se <J.el:>eo a ncluor un ÓoO los costos

CIelo<! <Je,nformaclÓn con PI ,$00

Preflunt. 22". Coa!!O& no- Cu.,. rHlr: •• 0 lá n, Que e d uno lOs gn.pos o S>OCtor InCUfflrlan
costos no cu n.tflCa~es rafz CÑH/In' 1NOYOCro p_ e.tl>dagrupo O or doescnba sf'lPO de co .0 1nC'UfrJdo)'
SU porr rOi :•••••tt En p r' d CUDdTOdeonormnadst &v fu C'ÓI?C'U ftr t 6 6Kpbque ntzontt.s qua ¡ust can la.mporranctB 0&1 ~:o
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no cuantifoeabies
mag n,tud del co~o

reogul prCth,b r. ,n

prollW'Tl do G YehlculOs SIn

dIferentes
I\ó IMp" qu no sea lI"\l ,catiYo. y

r n incu en dIChos co too $10$puod

c:omo I ••Q e pud,er n entr r ~do.

E PO de cesIOS con $CO nles

con ormldad. t tandose de n
'PO SOCIal

y 5e'NoK:lIO!l)

ullorla o d po p r cumplir con entos

.• n a

Ctl tod s I S uenles de ,n' c>on con ptee.! ••On

CuanUflcltbl'_ IcJonlJtrquecad uno pos o s fOl'O.5que
d< f ~ ~ O. p,,, e d grupO o .secror dll'SCtlba tIpO de tHJn f>CtlO
so. fXJ' ,.,O) .,J "'Ot'tQ Y (N r ngo eSf>O'Ddo d I bonohoo

Loa
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In!:'r

forma _

;e tales casos
~s de In,,,,,,".••n,,,,,,,,,
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c;ómo
lo

es • en~r otros

empresas (IanCo las ¡C'S' nles como las Que pudieran en r r 1 InC1"Cado. ~o9

. tratandose de n

En cuanto 1t,po de OO!UO 00 rl $ como las ~ulenc S

. energ y se ICJOS)
de con ullorl o d

I contor
bpo social.

mpo a cumplir

do dond

Cite todas las uenles de ,n'or elOn con prec.

d bora ,neh:... un esbmacoon del '"' los benetCtOs

CU4nt¡'ic~lo~ lCS n',f'IQU codo uno oe los gFUpo3 o
grupo O sector d :sc:nOa er tipo ele Denel';ao recibido y
ov UOClÓnCUlN II va e."INKlU6 fas razone que JTJS1tfIC n l

sola 105 bone K:>OS que no sean cuan,l.I:.,ICllBIDles
.•• condoc;joneotSo eo"istenteos. E.'Stl magnItUd del

rnedod.iI
Por J • S, un
esperanUl d Vlda d
even ente se m te

.ncr mento en
pul r Que

abie 5Cfo

cuanlrf'oc::4:lbl no ,mpl' el no sea li>g ttvo. y se re<:omte
s g POS I~. Estos P'l- ser. en re ocros:

sobre eons o de ta.bacCIe ¡nace cia de

lOCO.

Gr pos d
PyMEs •.
Agen e-s en un

lOSCnlU'S corno las que pudieran entrar al me

mo sec or economco

do, la '0 94"8
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Untd So rarn ares en un rea geogr¡)r>C<]
G ;)OSd~ consum,dOt'es.
Gt\J;)OS d prore s

En cuanto I tipo de cesios con r callOgo"¡as.como las

JX) para cumplir COft los r

Costos de cap, 'reorr nos. ínrl"CMtSlnI<:ta y eqUlpOJ
CO$IO$de operCJCIÓnIsa nos. mate
Co 10$ d transaccoon (costos leg
a<:<T1lnistrai¥os de la regul CiOn)
Costos r c:lonados con la ev31u CíOn d I contor
Cos~os de sa d e<l1O bte Iv Uotros de tIPOSOCIal

JC:ac:I. l' " ndo de normas. oIoea.;

u rtmlentas

C4! tocl I $ fuonr_ de I arma n con ceis.aé>

Justifique que los bene elos CI la rogulllcion son super.or_ a su. costos

ProQunr;, 25 . .)ustJrIQtIe que les OOfl riCIOS de rogu,'aCJón son $l.iP<1'IQTOS 8 sus costos .n b3$C a s ros.ultados
d ana .$. de lo co lOS '1 ben IOOS. ce pa,relo V IU 'Que Que los tlene teiQ d la reg tOn propu a son
supenores us co tos

El regul dor bera
¡lfTlb nte, la econom

01,lCa rodOs. lo po$.bl 5 Impac~os que el ~OV
o la soc;>ed;)d lil nera

ode uta r sobr 1 mecho

Infonnac:ión .dlclDna sobre los costos y beneficios

Pnlgunr. 215. S c:l6 prC)fXN"ClOnar InformacIÓn ad,oonaJ .sOb,o los costos )' ~nerlClOS Pfffados 091 an:ep~o
rCU8n!.rlCa~ O no CU8f1r.;rtC bkts). tares canJO go,4tloos. tablas. mOderos. &lr: Al? "(ffOen un 8n:il ° 6Jo<;ttónlco
Ac:¡ul puedeona exar archlYOS ~()nlCO$ conlengan Intor .3ClOn lonal o cample nla

las eg U1S2 -25 so COS10sy benefICios Por plo. pr $ ntactOn elecuadros, gra.r.cas.
mentos 9 foeo esto es lugar adecuado p r $ n" r es1e tipo de orn\aCJórJ

13 presentada
otros pos de

IV. TRÁMITES Y SERVICIOS.- Cr_eJón. moCil c:aclón o eUmln.c On el. tn!mit ••

n' e IIf CIOn'1 desen n d I
r esta es una labor I PO nt. ya q e pennl e lden tea, nu ¥OS .tes
a los JCrs~ni . o q e facilita la aetuall d RCl'g~stro untClpal de

Tramites y SeIVlClOS (R... yS). De 51 torma. los cambios a la I mllOlogla s~atal se etectúan de m nera
nsparenle '1 r.3<:ihtaI ptcsontac>On de prapuesla1l concr ••.t•••• <lo,""",t1GIo

.a s preg talO 26. 27 Y 28 $1 se respond de en alguna ce I $

27_ ldentlflcac ón y dCtscripclón d. trirnite. y •• ,."Ic:IO•.

10ra Regul roró n I E3otadode ueyo LeCn. en .Iculo 6. fracooo XVI. def ITttn2'r. como .91
conjUnte d errv s o dIo'tgencrBs que ne-ceSllInarnenr ro¿h'/Z9n anre las. ~ndOncous o EntK1ades e&l'ara.le!':
o ,nvn.tei;UJfos para que un PR ocular rosU6'J" un sunto c.vmpta una 00JIg~.. u ob: ng .,.,formación. baflafJC1iOs O
~ -. Es;a deflnlCJOn II"lcorPOr t nto los tram ~es oDhgMMIO co o los servoclOS q solo an
YOlun" 1 11 par1iculares a la Ad rstraclón Püblle.,... nocopoa

f.(: obl9 do a conserva, rnto< Ión 1 I
,. r.nociocon .ste en una ge bón q

ICOo un ben fic;io. O para realizar o In
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••.•.•.•.••~_:t•• In~ ••c.on

o' o Ju,ICJoCO. 'eqUI '.

nCfCrI do

p róJ Z t" u»
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n-. n r ob'g ona p r r alz r ~1 rrnnad

e ctorl ''CLloS

no 1.-vln
El pa'1i<;ular no ~ne q.>epr_ntoarse an~ un

o.

<. I rúCLlar debe
En caso de no lene

ut ~'?

EIBmpk:

para cumplir alguna d'$posooon, "Id, .•
Mi r pOClr r I o un 'lCtOn CJ lal

qLe no

e $r"Va<:::.::.n d. ...cped •• nc
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Caracterfsl'CdlS

Es :Klt'~'I:a""''C oPConal)
El partK:ll cebe pre la e antE-una dependercaa ~ra ob1ene' re""'oco e"Specl'~o que pre50teu «or9"
el m. tnc' ooerno o un part>c.Jlar
A cia a 1&eIV>CIO.en e tr fr,te a. benehcto e partocul2r oDbene ••na _n aje o 'legl:) tre.. atros
par:ocula'es Que reallZB una ~tlvtdaCl d~tenr,nada,
PutOCln .m~ca.r oa derech:)g, ( o e"l I c:lISOde H>OS)

(.. rt<:ul r !>ene-qu
•• hcic?

t,d CCi" O cuno . oon d terwntnEdos 'eqUI~O :) ra 00 un _~H:><O o

Ej mplo

de Go:) emo CLAve _

CLAve _

Tr en" d n lo d. proc:edl ••.•••nto. El part:eular se pre 'la
para ICtar n recurso adrnnistr.ltrvo .:)D.e . un :lorooeawnoenlOq.Je se

nismo d nlrahzado

I "ér-n e

r el uo para nNI.

Ir .JnaconlTo.'er

Es pot Slat o
El ~a ular aebe P'eSCrLa te au:or :J OOIreSpCrId,••
G_,e.-,~'.."ente no ~y pago d.e-dereer>o
El ~ r1JCu1r e'lende dir ...., ccntrov r

P~'a OliVO I
,El p" >cu r busca a

I
lneon orm d de .~ lor. Sea eJe Fin "lZ Gen ral del Esls(JO ve _
Ou J So i:o Ira .1 leg ,ns.t't ClOn s pollOD de Segundad Pübo CLAVE: _

T•..•rnlt>ed. colu ca. E ~rt>cuar SoClocltadetelm,nada ,nrorn tOn 1lIuna dI4l,~noa_lC.a u organiSlnc. desoenl ••.•lrz.ac:lQ

carac-enS!>:c oS I
EPOt >
e. partId. r de nta ante 1g
Geleo-,alrne'nt no hay pa;¡o de derechos.
et parbc ••lar u.er~ e.erta Inl'ormactOn de \RIce n:t neo O "I/ldad

L El partl«J r ,ta ,ntorrn.acOn u or1enlaCtO,.?

Sol ud cce-soa I 10rrr CL,t,VE
O ntDcl::>nSd:)t"e ormaoc>On,nscnta e" el Ro!'9' y Se•.••'OC>05 CLAVe _
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29. Modificación d Irámltes '1servicios Inscritos en el RMTyS

Irmll:1ar'io'de IR sirve para repo las modifi'iCa(::ior:.esa tramites vigen es d as del
..os en el RMTyS, Es ecesario realiza una compara d toda ' formación

ción, de efecto de no r ción, de los req - itos, e") ~es 'i desp
'ecto, De es~ a era es posible - e irlCar si se eq '_re actu ar el RMTyS '!
en~e,

30. E iminación de Irámitl!'S y ervJcios en Ylgor

En esta pn~ulnta se debe' formar la eli' 'ónde cualquier trámite o servicio 'ge te. esle o no inscrito en el
RMTyS. Se debe indicar el nombre del trá ¡"e. clave asignada en el RMTyS. para caso de esta 'n ~o. as'
como d spo - ión (esl o precep~o (sI egales e que se fundamenta jurídicamente la el" - ación,

Documentos de Apoyo 'f fuentes de infonnación

Pregunta 31. Presente la CIta t, iográlica de los documentos o fuentes de información conSú. a:1a o etaoorada que
consKiere fueron imponantes en a e aboración o FJstJñcaci6n da} anreproyeeto y del iR. Anexe en su caso los
arch''o'OS eJectrónioos COfTe5pOfldientes

a todas s efer; das '1 documentos Qwe fueron u"ilizados e la elaboración d
ue ron ce o la es1im . de cas DS y beneficios y riesgos a a

oocumento adicional que p iera tacili:ar la COiffi;)let1Sióndel ante oyedo y R

IR (e pa i aquellos
). asf como cua

s fuen"es de - crma' que pueden ser . 'es e la ación MIRson:

es.

con la
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